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RECoNSTITUCIÓN EN ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD: PROMOVIDA POR
CARMEN VICTORIA VARELA VDA. Df, JARA C/ ART. IO
DE LA LEY No 3542¿008 QUE MODF. EL ART. 8 tlE LA
LEY No 2145/2003 Y EL ART. 18 tNC. W) DE LA LEy No
2345/2003, POR CUANTO DEROGA EL ART. 226 DE LA
LEY N' IITS/T9997 DEL ESTATUTO DEL PERSONAL
MILITAR Año: 20t8 - N., 1796I
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udad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a

del año dos mil veinte. estando en la Sala
de cuerdos Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señores Ministros de la Sala Constitucional.
Doctores oNro FRETES. GLADvS BAREIRo DE MóDtcA ] MANUEL DEJEsÍs
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RNCoNSTITUCIÓN EN ACCIÓ

CANDIA, Ante mi, el Secretario autorizante. se

N DE INCONSTITUCIONALIDAD: PROMOVIDA POR
trajo al acuerdo el expediente caratulado

CARMEN VICTORIA VARELA VDA. DE JARA C/ ART. to DE LA LEY No 35¡12/2008 QUE
MODF. EL ART. 8 DE LA LEY NO 234512003 Y EL ART. 18 INC. W) DE LA LEY NO
2345t2003, POR CUANTO DEROGA EL ART. 226 DE LA LEy No 15/19997 DEL
ESTATUTO DEL PERSONAL MILITAR, a fin de resolver Ia Acción de inconstirucionalidad
promovida por la señora Carmen Victoria Varela Vda. de Jara, por sus propios derechos y bajo
patrocinio dc Abogada.------------------------

Previo estudio de los antecedentes del caso. la Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional,
resolvió plantear y votar la siguiente

CUESTION:

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?
A la cuestión planteada el Doctor RAMiREZ CANDTA düo: Se prcsenta la señora Carmen

Victoria Varela Vda. de Jara, por derecho propio y bajq patrocinio de abogada, a promover acción de
inconstitucionalidad contra el Art. I " de la Ley N' 3542/2008 " Que modifca y aupliu la Le), N. 2 315/2003
''De Relórmu y Sostenibilidad de la Ca¡a Fiscal. Sistema.le Jubilaciones y Pensiones del Sector público y
el A¡1. 18' inc. w) de la Ley N' 234512003 "De Refurma y Sostenibilitlud de la Caja Físcal. S¡stcmo de
.Jltbilaciones y Pe^\io e!; del Sector Público", en cuanto deroga el artículo 226 de la Ley N. lll5/97
" E.\t.rtuh) deI ferronLrl Milit¿r".-----*--

e\linlo csposo.---------

La acciona¡te aduce, en fundarnento de su presentación, que estas normas violan los derechos y
garantias consagrados en los articulos 14,47 lnc.2), 103 y 137 de la Constitución, debido a que la actual
ley "De rcJórmu y sostenibilidu¿ de la Cuja Fiscul" no garantiza la acnuliz¡tciórl de su pensión en
igualdad de trato que el esablecido para el personal activo y siendo la misma heredem de un ciudadano que
prestó sus servicios a las Fuerzas Públicas, le correspo¡de percibir lo que legítimamente correspondia a su

A los ef'ectos de acreditar legitimación activa, su calidad de viuda de extinto efectivo de las Fuerzas
Armadas de la Nación, acompaña copia de la Resolución DGJP N. l9l2 del "" de iulio de 2010 por la cual
la Dirección Generalde Jubilaciones y Pensiones de Hacienda le acordó pensión (l 11)

Entrando al análisis de la cuestión constitucional propuesta y a la vista de los agravios esgrimidos
por la actora, es menester aclarar -'en primer término- el contenido y alcance del preceplo constitucional
que dispone sobre el régimen dejubilaciones. El Art. 103 de nuesha Carta Magna prescribe; "Del Régiman

Deflro del sistemo nacíonal de seguridad social, la ley reg.lurá el r¿gimen de
los funcionarios y los empleados públicos, aÍend¡ek lo a ¿lue los organ¡\
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Pues bien. una cos¿¡ es la equiparación salarial y otr¿ es la actualización saladal a la que
expresa¡nente alude la norma constitucional aniba transcripta. La equiparación sala¡ial deb€ entender§e
como la percepción igualitaria de la remuneración por igual tarea realizada pof 106 trab-ajadgresi en cambio, '
actualización salarial -dispuesta por el Art. 103 de la Ca¡ta Magna se refiere al reajuste de los haberes en
comparación e implica la utilización del mismo criterio para el awnento -actualización- de los habe¡es
jubilatorios de los funcionarios pasivos y pensionados, y de los sala¡ios percibidos por los funcionarios
actrvos.---------------

Hecha la aclaración que precede y siguiendo con el análisis de la acción presgntada --en lo que
rcspecta a la actualización de los haberes jubilatorios y las pensiones la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda supedit¿ la actualiz¿ción de todos los beneficios pagados a lo
dispuesto por el Art. l' de la Ley N" 354212008, que modifica el Art. 8' de la ky N' 234512003. Este
a¡ticulo establece la actualización de oficio de forma anual de los haberesjubilatorios y pensiones en base a
la variación dei Índice de Precios del Co¡sumidor calculado por el Banco Central del Paraguay, lo cual
constituye una aplicación arbitraria que no condice con el texto constitucional, en razón de que el IPC no
siempre coincide con el auÍiento de los sala¡ios ñjados en forma definitiva por el Poder Ejecutivo,
produciendo de este modo un desequilibrio en el poder adquisitivo de los funcionarios pasivos, en rclación
con los activos.--------

En efecto, la igualdad de tratamiento contemplada en la norma constitucional implica que !a§
aumentos resueltos a favor de los activos- dehen de isual modo a los Dasivos -iubilados v

onados- haheres debeía¡ asi actuali
Hacienda respecto de los activos (el subrayado es mio).

De allí que, en el caso de que se prevea presupuestariamente rm aumento en la retribución Msica de
uno o varios segmentos del funcionario activo, se debe producir aquel aumento en igual porcentaje sobre
el monto del último haberjubilatorio percibido por los funcionados pasivos.-------------:--

Por último. cabe resaltar que ni la ley, en este caso la Ley N' 23452003 -o su modificatoria la Ley
N' 3542/2008-, ni normativa alguna pueden oponerse a lo establecido en la norma constitucional aludida.
puesto que careceñín de validez conforme al o¡den de prelación que rige nuestro sistema positivo (Art. 137
de la Conslirución).--

Por todo lo anterior, estimo que conesponde declara¡ la inconstitr¡cionalidad del arlículo analizado.-
Siguiendo con el análisis de la acción presentada, rcspecto a la impugnación del AIt 18'Inc. w) de

la Ley N' 2345/2003 rspeciñcamente por cuanto deroga el adículo 226 de la Ley N' 1115/1997 " Estututo
del Personal Militar"-, cansidero que corresponde el ¡echazo; por cuanto que, nada obsta a que las
disposiciones de una ley puedan ser modificadas en raán del cambio de las diversas ci¡cunstancias
sociales. económicas, etc. por el paso del tiempo

Es así que, a pesar de que la Ley N' I I 15/1997 establecía una pemión del 10070 para las viudas de
los efectivos de las Fuerzas Armadas de la Nación, tal régimen ha sido modificado por la Ley N' 234512003
y, en el caso analizado, no se evidencia que haya una lulneración de derechos adquiridos como alega la
accionante en su escrito de presentación, ya que antes de la muert€ del causante -Suboficial Víctor Jara-, la
actora tenia meros derechos en expectativa en cuanto a la pensión en cuestión.-*---------

La expectativa de derecho es definible como una esper¿uza o rma pretensión de que se realice una
situación j urídica concreta, de acuerdo con la legislación vigente en un momento dado; pü el contrario, el
derecho adquirido se da cuando el acto rcalizado introduce un bien, un facultrad o un provecho al patrimonio
de una persona, y el hecho efectuado no puede al'ectaIse ni po¡ Ia volu¡tad de quie¡es intervinieron en el
acto. ni por disposición legal en contrario.--

Asi, en el caso de autos, la norma que la acciona¡te pretende reivindicar -Ley N' 111511997 'Del
Eslalulo ¿lel Persohal Mílitar" fue dercgada antes que se suscitaran los acontecimientos que ocasionaron
que la misma iniciara los támites y efectivamente se Ie concediera la p€nsión como viuda de efectivo de las
Fuerz¿s Armadas de la Nación

En conclusión, considero que corresponde hacer lugar paxcialmente a la presente acción de
inconsitucionalidad y. en consecuencia. declarar Ia inaplicabilidad del AIt. l'de la Ley 354212008 que
modifica el A11. 8" de la f*y 2345120O3- an relación a la accionante. Es mi voto.-------

2



RECONSTITUCIóN EN ACCIóN DE
INCONSTITUCIONALIDAD¡ PROMOVIDA POR
CARMEN VICTORIA VARELA VDA. DE JARA C/ ART. IO
DE LA LEY No 35,1212008 QUE MODF. EL ART. 8 DE LA
Lf,Y No 2345/2003 y EL ART. 18 INC. W) DE LA LEy No
234512003, POR CUANTO DEROGA EL ART. 226 DE LA
LEY NO III5/I9997 DEL ESTATUTO DEL PERSONAL
MtLtTAR AÑO: 2018 - N." 1796.--------

de Inconstitucionalidad conha el Art 1 de Ia Ley No 3542108 -Que modifica el
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uóle3u fumo Doctor FRETE§ dijo: La señora CARMEN VICTORIA VARELA VDA. DE

y contra el An. l8 lnc. w) de la Ley N" 2345lO3 "De Rel¿,n,a y
bil¡dad Sistema de Jubilaciones y Pefisiones del Sector Públ¡co

se co¡statan copias de las docunentaciones que acreditan que la recunente reviste la
pensionada eh su carácter de herede¡a de efectivo de las FF.AA. -Resolución DGJP N" l9l2 del22

dejulio de 2010-.---

la

Refiere la accionante que siendo he¡ede¡a de efectivo de lm fuerzas milita¡es se encuentr¿
legitimada activamente para planteü la presente acción de inconstitucionalidad, alega que actualmente se
encuelrtra percibiendo una p€nsión cuyo monto es inl'erior al que le corresponderia por derecho. Considera
que las normat.ivas impugnadas vulneran los Atts. 14, 47 , I 03 y 1 37 de la Constitución Nacional; por ello,
solicita la declaración de inconstitucionalidad y consecuentemente la inaplicabilidad de las mismas.-------

En primer lugar cab€ el análisis de la acción sobrevenida contra la Ley N' 3542 d€ fecha 26 de ju¡rio
de 2008, que en su Art. lo dispone. " Modifcose el Art. 8 de la Ley N. 2315/2003 "DE REFOR\[,4 Y
SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL, SISTEMA DE JUBIUCIONES Y PENSIONES DEL SECTOR
PÚBL\CO", de la siguiente manera: Art. 8".- Coníorme lo dispone el Articukt 103 de la Co^\íiÍuciók
N.tcional, todos los betteJicios que paga la D eccíón General de Jub¡ldciokes y Pensiones del M¡nisterio
de Hacienda se actualizar.ht aruwlmente, de o/icio. por dicho Mín¡ster¡o. La tasa de actualización vrá la
variación del in¡lice de Precios del Consuntidor calculotlos por el Banco Central del Puruguay.
correspowlienle al periodo ínmediatamente prece.lente. Quedan expresaüente excluidos de lo dispuesk, en
este afliculo, los bekertcios correspondíentes a los programas no cofitribuÍitos".-------------

A fin de esclarecer los conceptos corresponde primeramente traer a colación la disposición
constitucional vinculada al sistema o regimen de Jubilaciones y pensiones del sector público, así tenemos
principalmente el AIt. 103 de la Constitución Nacio¡al: ---*--*----

"Denlro del sisfema tutcional de seguridad socittl, la ley regulará el régimen de jubílcrciones de los
.furlc¡onafios y de los empleados públicos, aten liendo a qüe los organismos aula¡,quicos crea¿los con ese
propósilo acuerden a los aportdnles y jubilados la admin¡stlación de díchos en¡es b.tjo cotutlol est¿tt.tl.
Pa icipdrán.lel mismo régímen todos kts que, bajo cuaklüier titulo, presten serúcios al Estado.-------

Lo ley garantiz.¡r.i la actualización de los haberes jubilatorios ek igualdad de tratomiento
dispensado al Jimcionurio público en actívidatl

En este estado de estudio de la acción de inconstitucionalidad presentada, es dable realizar una
breve reseña con relación a una cuestión generada como producto de la confusión en mate¡ia conceptual en
Io que respecta a la 'tquiparación" como a la "actualización" de los haberes jubilatoños; cabe acotar que
ambas nociones hacen referencia a circunstancias totalmente dispares

En primer luga¡, la "equiparación" salarial es entendida como la percepción igualitaria de la
remuneración por igual tarea desarrollada por los habajadores

Mientras que por otro lado, la "actualización" salarial -a la que hace referencia el Al1. I 0l in fine de
la CN- se refiere a la igualdad del reaiuste de los haberes de los funcionaios activos e inactivos

Es decir, en lo que respecta a la actualización de los haberes jubilatorios, la Constitución Nacional
en su claramente que la Ley gamntizará la actualización de los mismos en igualdad de

el funcionario público en actividad, quedando el cálculo del porcentaie correspondiente de
a cargo de la Caja de Jubilaciones pertinente,

bien. del anáisis de la acción pl tenemos que Ia Ley N' 3 supedita la
Central dela la variación del indice de calculados por el

tasa de actualización: la por el Banco
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Central del Pamguay para la tasa de variación. pero siemprc que esta se aplique a todo el universo de los .

En nuesÍa Carta Magna se instituye como rma garantia legal la actualiz.ación de los haberes .
jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al firncionario público en actividad. Por tanto, y en esle
caso en particular, en cuanto al mecanismo preciso a utilizar la t,ey N'3542/2008 no puede bajo ningún
sentjdo contraponerse a la norma constitucional, pues careceria de absoluta validez conforme a Io dispuesto

afectados respetando las desigualdades positivas.----------------------

que le fuera concedida a la misma.-----------

Ilajo tales fundamentos ya se ha pronunciado esta Magishatura en casos similarcs al de autos. en
lbrma invariable y reiterada (Acuerdo y Sentencia N' 431 del 2l de abrit de 2016)

Respecto de la impugnación planteada cont.a Inc. w) del An. l8 de la Ley N'2345/03, en lo que
resp€cta a la derogación del Art. 226 de la Ley N' lll5/1997. resulta de capital importancia referir la
acciona¡te gozaba de derechos en expectativa, no así de derechos adquiridos, ello debido a que la
modificación de la ley del égimen de jubilaciones y pensiones sobrevino de ma¡era anterior a la pensión

Confbrme a lo precedentemente expuesto, visto el Dictamen de la Fiscalia Geneml del Estado.
opino que corresponde hacer lugar parcialmente a la Acción de Inconstitucionalidad y en consecuencia
declarar la inaplicabilidad del Art. I de la Ley N' 3542/08 -que modifica el Art. 8 de la Ley N' 2345/03
en relación a la señora CARMEN VICTORIA VARELA VDA. DE JARA. ello de conformidad al Art.
555 del CPC. ES Ml VOTO

A su tumo la Docton BAREIRO DE MÓDICA manif'estó que se adhiere al voto del Ministro
preopinante, Doctor RAMiREZ CANDIA, por los

Con lo que se dio por teminado el acto,
quedando acordada la ntencia que inmedi
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55 del C
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SENTENCIA N{]MERO: S 6. -
Asunción, 3o de A§cr\ de 2020.-
VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la

rBfIES

CORTE SUPREMA DE JUST¡CIA
Sala Constitucional
RESUELVE:

HACER LUGAR irarcialmente a la acción de inconstitucionalidad promovida. y en
consecuencia, declarar la inaplicabilidad del Art. lo de la Ley 3542/2008 -§ule modifica el Art.
8'de la Ley 2345/2003 con relación a la accionante Carmen Victoria Varela V de ello
de confbmidad a lo establec¡do en

ANOTAR, registrar y
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